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Obedézcase y cúmplase lo resuelto por el H. Tribunal 
Administrativo de Cundinamarca – Sección Segunda – 
Subsección “F”, que en providencia de fecha tres (3) de julio de 
dos mil veinte (2020), Revocó el numeral tercero y en su lugar 
dispuso no condenar en costas en primera instancia, de la 
sentencia del veintiuno (21) de julio de dos mil dieciséis (2016), 
proferida por este Despacho.
Ejecutoriado el presente auto, continúese con el trámite 
correspondiente.

0253311001 AUTO  DE  OBEDEZCASE  Y  CUMPLASE
003472015 10/03/2021

UNIDAD ADMINISTRATIVA 
ESPECIAL DE GESTION PENSIONAL 
Y CONTRIBUCIONES 
PARAFISCALES UGPP

FLOR MARIA GUALDRON 
MANRIQUE

EJECUTIVO35

Obedézcase y cúmplase lo resuelto por el H. Tribunal 
Administrativo de Cundinamarca – Sección Segunda – 
Subsección “E”, que en providencia de fecha diez (10) de julio 
de dos mil veinte (2020), confirmó la sentencia del veintiséis 
(26) de abril de dos mil dieciocho (2018), proferida por este 
Despacho, en tanto accedió parcialmente a las pretensiones de 
la demanda.
Ejecutoriado el presente auto, devuélvase a la parte actora el 
remanente de los gastos del proceso, si los hubiere; y 
archívese el expediente, previa las anotaciones a las que haya 
lugar.

0253311001 AUTO  DE  OBEDEZCASE  Y  CUMPLASE
008142015 10/03/2021

CREMILLEONARDO HERRERA 
NAVARRETE

NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 
DEL DERECHO

35

Obedézcase y cúmplase lo resuelto por el H. Tribunal 
Administrativo de Cundinamarca – Sección Segunda – 
Subsección “E”, que en providencia de fecha veintidós (22) de 
noviembre de dos mil diecinueve (2019), modificó el numeral 
primero, tercero y quinto – literales a) y b) de la sentencia del 
dos (2) de marzo de dos mil dieciocho (2018), proferida por este 
Despacho, en tanto accedió parcialmente a las pretensiones de 
la demanda.
Ejecutoriado el presente auto, devuélvase a la parte actora el 
remanente de los gastos del proceso, si los hubiere; y 
archívese el expediente, previa las anotaciones a las que haya 
lugar.

0253311001 AUTO  DE  OBEDEZCASE  Y  CUMPLASE
003202016 10/03/2021

SUBRED INTEGRADA DE 
SERVICIOS DE SALUD

JEMMY CAROLINA ESCALANTE 
MUÑOZ

NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 
DEL DERECHO

35
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PRIMERO. Sentencia Anticipada: ANUNCIAR que en la 
presente controversia será proferida sentencia anticipada, de 
conformidad con el artículo 182A del CPACA.
SEGUNDO. Fijación del Litigio...TERCERO. Pruebas: TENER e 
INCORPORAR como pruebas, con el valor legal que la ley les 
otorga, las siguientes... QUINTO. Alegatos de Conclusión: 
CORRER traslado común a las partes por el término de diez 
(10) días siguientes a la fecha de notificación de la presente 
providencia, a fin de que se sirvan rendir sus alegatos de 
conclusión por escrito.
El señor Agente del Ministerio Público, si a bien lo tiene, podrá 
presentar concepto dentro del término dispuesto en el párrafo 
anterior. SEXTO. Término de Decisión: ADVERTIR que la 
sentencia anticipada será proferida por escrito, dentro de los 
veinte (20) días siguientes al vencimiento de la oportunidad 
para alegar de conclusión.
SÉPTIMO. Control de Legalidad: según lo prevé el artículo 207 
del CPACA, una vez revisada la actuación, no se encuentra 
causal...

0253311001 AUTO  DE  TRASLADO
000242017 10/03/2021

NACION - MINISTERIO DE 
EDUCACION - FONDO NACIONAL 
DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 
MAGISTERIO

MARTHA ALICIA VILLALOBOS 
RIVEROS

NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 
DEL DERECHO

35

PRIMERO: Téngase por CONTESTADA la demanda por el 
FONDO DE PRESTACIONES ECONOMICAS, CESANTIAS Y 
PENSIONES - FONCEP
SEGUNDO: DECLARAR no probadas las excepciones de 
Ineptitud sustancial de la demanda por indebida 
individualización de pretensiones propuesta por la FONCEP.
TERCERO: RECONOCER personería .. DECIMO: Instar a los 
apoderados dentro del proceso de la referencia para que 
alleguen la documentación pertinente tales como poderes, 
sustituciones de poder, actualización de datos de contacto, 
número de celular, correos actualizados, solo en el evento de 
que hayan sufrido modificación, un (01) día antes de la 
realización de la audiencia fijada en la presente fecha al correo 
memorialesaudienciasj25@cendoj.ramajudicial.gov.co, así 
mismo se les indica que a través del este correo secretaría 
Ad-Hoc enviará el link de ingreso a la audiencia, la cual se 
llevará a cabo por medio de la plataforma virtual LIFESIZE, 
aplicación que deberán descargar en caso de que asistan a la 
audiencia a través

0253311001 AUTO  QUE  TIENE  POR  CONTESTADA  LA  DEMANDA
000662018 10/03/2021

FONCEPPIEDAD QUIMBAYO DE ROJASNULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 
DEL DERECHO

35
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PRIMERO. Sentencia Anticipada: ANUNCIAR que en la 
presente controversia será proferida sentencia anticipada, de 
conformidad con el artículo 182A del CPACA.
SEGUNDO. Fijación del Litigio... TERCERO. Pruebas: TENER 
e INCORPORAR como pruebas, con el valor legal que la ley les 
otorga, las siguientes... QUINTO. Alegatos de Conclusión: 
CORRER traslado común a las partes por el término de diez 
(10) días siguientes a la fecha de notificación de la presente 
providencia, a fin de que se sirvan rendir sus alegatos de 
conclusión por escrito.El señor Agente del Ministerio Público, si 
a bien lo tiene, podrá presentar concepto dentro del término 
dispuesto en el párrafo anterior. SEXTO. Término de Decisión: 
ADVERTIR que la sentencia anticipada será proferida por 
escrito, dentro de los veinte (20) días siguientes al vencimiento 
de la oportunidad para alegar de conclusión. SÉPTIMO. Control 
de Legalidad: según lo prevé el artículo 207 del CPACA, una 
vez revisada la actuación, no se encuentra causal...

0253311001 AUTO  DE  TRASLADO
000472019 10/03/2021

NACIÓN - MINISTERIO DE 
EDUCACIÓN NACIONAL - 
FONPREMAG

DEIBYS SIDNEY HURTADO 
CASTRO

NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 
DEL DERECHO

35

PRIMERO: Téngase por CONTESTADA la demanda por el 
FONDO DE PREVISION SOCIAL DEL CONGRESO DE LA 
REPUBLICA - FONPRECON SEGUNDO: RECONOCER 
personería ... TERCERO: SEÑÁLESE el día diecisiete (17) de 
marzo de 2021, a las 9:30 a.m., para efectos de llevar a cabo 
audiencia inicial, conforme al numeral 1º del artículo 180 del 
CPACA... NOVENO: Instar a los apoderados dentro del proceso 
de la referencia para que alleguen la documentación pertinente 
tales como poderes, sustituciones de poder, actualización de 
datos de contacto, número de celular, correos actualizados, 
solo en el evento de que hayan sufrido modificación, un (01) día 
antes de la realización de la audiencia fijada en la presente 
fecha al correo 
memorialesaudienciasj25@cendoj.ramajudicial.gov.co, así 
mismo se les indica que a través del este correo secretaría 
Ad-Hoc enviará el link de ingreso a la audiencia, la cual se 
llevará a cabo por medio de la plataforma virtual LIFESIZE, 
aplicación que deberán descargar en caso de que asistan 

0253311001 AUTO  QUE  TIENE  POR  CONTESTADA  LA  DEMANDA
003012019 10/03/2021

FONDO DE PREVISION SOCIAL DEL 
CONGRESO DE LA REPUBLICA - 
FONPRECON

BLANCA NOELIA ARISTIZABAL 
DE G.

NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 
DEL DERECHO

35
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PRIMERO. Sentencia Anticipada: ANUNCIARque en la 
presente controversia será proferida sentencia anticipada, de 
conformidad con el artículo 182A del CPACA.
SEGUNDO. Fijación del Litigio... TERCERO. Pruebas: TENER 
e INCORPORAR como pruebas, con el valor legal que la ley les 
otorga, las siguientes... QUINTO. Alegatos de Conclusión: 
CORRER traslado común a las partes por el término de diez 
(10) días siguientes a la fecha de notificación de la presente 
providencia, a fin de que se sirvan rendir sus alegatos de 
conclusión por escrito.
El señor Agente del Ministerio Público, si a bien lo tiene, podrá 
presentar concepto dentro del término dispuesto en el párrafo 
anterior.
SEXTO. Término de Decisión: ADVERTIR que la sentencia 
anticipada será proferida por escrito, dentro de los veinte (20) 
días siguientes al vencimiento de la oportunidad para alegar de 
conclusión.SÉPTIMO. Control de Legalidad:según lo prevé el 
artículo 207 del CPACA, una vez revisada la actuación, no se 
encuentra causal ...

0253311001 AUTO  DE  TRASLADO
003932019 10/03/2021

NACIÓN - MINISTERIO DE 
EDUCACIÓN NACIONAL - 
FONPREMAG

ROSA EMMA CARDENAS DE 
MUÑOZ

NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 
DEL DERECHO

35

PRIMERO: Téngase por NO CONTESTADA la demanda por la 
SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD SUR 
OCCIDENTE E.S.E. SEGUNDO: Señálese el día 23 de marzo 
de 2021, a las 9:30 a.m., para efectos de llevar a cabo 
audiencia inicial, conforme al numeral 1º del artículo 180 del 
CPACA... OCTAVO: Instar a los apoderados dentro del proceso 
de la referencia para que alleguen la documentación pertinente 
tales como poderes, sustituciones de poder, actualización de 
datos de contacto, número de celular, correos actualizados, 
solo en el evento de que hayan sufrido modificación, un (01) día 
antes de la realización de la audiencia fijada en la presente 
fecha al correo 
memorialesaudienciasj25@cendoj.ramajudicial.gov.co, así 
mismo se les indica que a través del este correo secretaría 
Ad-Hoc enviará el link de ingreso a la audiencia, la cual se 
llevará a cabo por medio de la plataforma virtual LIFESIZE, 
aplicación que deberán descargar en caso de que asistan a la 
audiencia a través de su teléfono móvil...

0253311001 AUTO  QUE  TIENE  POR  NO  CONTESTADA  LA
DEMANDA003962019 10/03/2021

SUBRED INTEGRADA DE 
SERVICIOS DE SALUD SUR 
OCCIDENTE ESE

SANDRA DISNEY LUGO DIAZNULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 
DEL DERECHO

35
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PRIMERO. Sentencia Anticipada: ANUNCIAR que en la 
presente controversia será proferida sentencia anticipada, de 
conformidad con el artículo 182A del CPACA.
SEGUNDO. Fijación del Litigio...TERCERO. Pruebas: TENER e 
INCORPORAR como pruebas, con el valor legal que la ley les 
otorga, las siguientes... QUINTO. Alegatos de Conclusión: 
CORRER traslado común a las partes por el término de diez 
(10) días siguientes a la fecha de notificación de la presente 
providencia, a fin de que se sirvan rendir sus alegatos de 
conclusión por escrito.
El señor Agente del Ministerio Público, si a bien lo tiene, podrá 
presentar concepto dentro del término dispuesto en el párrafo 
anterior.
SEXTO. Término de Decisión: ADVERTIR que la sentencia 
anticipada será proferida por escrito, dentro de los veinte (20) 
días siguientes al vencimiento de la oportunidad para alegar de 
conclusión. SÉPTIMO. Control de Legalidad:según lo prevé el 
artículo 207 del CPACA, una vez revisada la actuación, no se 
encuentra causal...

0253311001 AUTO  DE  TRASLADO
004062019 10/03/2021

MINISTERIO DE 
EDUCACION-FOMAG

JULIAN ANDRES CAPTUAYO 
AGUDELO

NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 
DEL DERECHO

35

PRIMERO: Téngase por CONTESTADA la demanda por la 
SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD SUR 
OCCIDENTE E.S.E. SEGUNDO: RECONOCER personería ... 
TERCERO: SEÑÁLESE el día 24 de marzo de 2021, a las 9:30 
a.m., para efectos de llevar a cabo audiencia inicial, conforme 
al numeral 1º del artículo 180 del CPACA... NOVENO: Instar a 
los apoderados dentro del proceso de la referencia para que 
alleguen la documentación pertinente tales como poderes, 
sustituciones de poder, actualización de datos de contacto, 
número de celular, correos actualizados, solo en el evento de 
que hayan sufrido modificación, un (01) día antes de la 
realización de la audiencia fijada en la presente fecha al correo 
memorialesaudienciasj25@cendoj.ramajudicial.gov.co, así 
mismo se les indica que a través del este correo secretaría 
Ad-Hoc enviará el link de ingreso a la audiencia, la cual se 
llevará a cabo por medio de la plataforma virtual LIFESIZE, 
aplicación que deberán descargar en caso de que asistan a la 
audiencia...

0253311001 AUTO  QUE  TIENE  POR  CONTESTADA  LA  DEMANDA
004172019 10/03/2021

SUBRED INTEGRADO DE SERVICIO 
DE SALUD SUR

GLORIA LIGIA RODRIGUEZ 
GARAY

NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 
DEL DERECHO

35
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PRIMERO. Sentencia Anticipada: ANUNCIAR que en la 
presente controversia será proferida sentencia anticipada, de 
conformidad con el artículo 182A del CPACA.
SEGUNDO. Fijación del Litigio... TERCERO. Pruebas: TENER 
e INCORPORAR como pruebas, con el valor legal que la ley les 
otorga, las siguientes... QUINTO. Alegatos de Conclusión: 
CORRER traslado común a las partes por el término de diez 
(10) días siguientes a la fecha de notificación de la presente 
providencia, a fin de que se sirvan rendir sus alegatos de 
conclusión por escrito.
El señor Agente del Ministerio Público, si a bien lo tiene, podrá 
presentar concepto dentro del término dispuesto en el párrafo 
anterior. SEXTO. Término de Decisión: ADVERTIR que la 
sentencia anticipada será proferida por escrito, dentro de los 
veinte (20) días siguientes al vencimiento de la oportunidad 
para alegar de conclusión. SÉPTIMO. Control de Legalidad: 
según lo prevé el artículo 207 del CPACA, una vez revisada la 
actuación, no se encuentra causal...

0253311001 AUTO  DE  TRASLADO
004352019 10/03/2021

POLICIA NACIOANAL AREA DE 
PRESTACIONES SOCIALES

NINA PAOLA SANCHEZ NAVASNULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 
DEL DERECHO

35

PRIMERO: Téngase por NO CONTESTADA la demanda por la 
MINISTERIO DE DEFENSA UNIDAD DE GESTION GENERAL 
DE PRESTACIONES SOCIALES. SEGUNDO: Señálese el día 
16 de marzo de 2021, a las 11:30 a.m., para efectos de llevar a 
cabo audiencia inicial, conforme al numeral 1º del artículo 180 
del CPACA.
Para ingresar a la audiencia inicial, deberán unirse a la 
plataforma Lifezise pulsando el siguiente link: 
https://call.lifesizecloud.com/8120999. OCTAVO: Instar a los 
apoderados dentro del proceso de la referencia para que 
alleguen la documentación pertinente tales como poderes, 
sustituciones de poder, actualización de datos de contacto, 
número de celular, correos actualizados, solo en el evento de 
que hayan sufrido modificación, un (01) día antes de la 
realización de la audiencia fijada en la presente fecha al correo 
memorialesaudienciasj25@cendoj.ramajudicial.gov.co, así 
mismo se les indica que a través del este correo secretaría 
Ad-Hoc enviará el link de ingreso a la audiencia...

0253311001 AUTO  FIJA  FECHA
004482019 10/03/2021

MINISTERIO DE DEFENSA 
NACIONAL

INOCENCIA GONZALEZ DE 
FAJARDO

NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 
DEL DERECHO

35
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PRIMERO.- DECLARAR la nulidad de todo lo actuado en el 
presente proceso desde el auto admisorio de la demanda, 
inclusive, de conformidad con lo establecido en el artículo 138 
del Código General del Proceso.
SEGUNDO.- DECLARAR la falta de jurisdicción y competencia 
de la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo para 
conocer, tramitar y decidir la presente controversia, se acuerdo 
con lo expuesto de manera anterior.
TERCERO.- REMITIR el expediente a la mayor brevedad 
posible a los Juzgados Laborales del Circuito Judicial de 
Bogotá - Reparto, para lo de su cargo.
CUARTO.- Por la Secretaría, dispóngase lo pertinente.

0253311001 AUTO  QUE  DECRETA  LA  NULIDAD  DE  TODO  LO 
ACTUADO004532019 10/03/2021

NACIÓN - MINISTERIO DE DEFENSA 
NACIONAL

JUAN BAUTISTA CAMACHO 
HURTADO

NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 
DEL DERECHO

35

Previo a estudiar de fondo sobre la solicitud de contrato de 
transacción de la obligación y terminación de la presente 
demanda (f. 94) del expediente digital, Por medio de Secretaría 
REQUIERASE AL APODERADO DE LA PARTE 
DEMANDANTE, que deberá allegar al Despacho el contrato de 
transacción y sus anexos tales como: Representación legal de 
la entidad y autorización para transigir por parte de aquella, así 
como también la facultad del demandante para hacerlo, 
celebrado con el Ministerio de Educación Nacional, de 
conformidad con el artículo 312 y 313 del Código General del 
Proceso que establece... Para lo anterior, se concede un 
término de dos (2) días, contados a partir del recibo de la 
notificación del presente auto que para el efecto se libre.
De no recibir respuesta de parte del requerido, sin necesidad de 
nuevo auto que se requiera, se decidirá de plano.

0253311001 AUTO  QUE  ORDENA   REQUERIR
004602019 10/03/2021

MINISTERIO DE EDUCACION 
NACIONAL - FONDO DE 
PRESTACIONES SOCIALES DEL 
MAGISTERIO

LUIS ERNESTO LEON ALFONSONULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 
DEL DERECHO

35

PRIMERO. Sentencia Anticipada: ANUNCIAR que en la 
presente controversia será proferida sentencia anticipada, de 
conformidad con el artículo 182A del CPACA.
SEGUNDO. Fijación del Litigio... TERCERO. Pruebas: TENER 
e INCORPORAR como pruebas, con el valor legal que la ley les 
otorga, las siguientes... QUINTO. Alegatos de Conclusión: 
CORRER traslado común a las partes por el término de diez 
(10) días siguientes a la fecha de notificación de la presente 
providencia, a fin de que se sirvan rendir sus alegatos de 
conclusión por escrito. El señor Agente del Ministerio Público, si 
a bien lo tiene, podrá presentar concepto dentro del término 
dispuesto en el párrafo anterior.
SEXTO. Término de Decisión: ADVERTIR que la sentencia 
anticipada será proferida por escrito, dentro de los veinte (20) 
días siguientes al vencimiento de la oportunidad para alegar de 
conclusión. SÉPTIMO. Control de Legalidad: según lo prevé el 
artículo 207 del CPACA, una vez revisada la actuación, no se 
encuentra causal...

0253311001 AUTO  DE  TRASLADO
005032019 10/03/2021

NACIÓN - MINISTERIO DE 
EDUCACIÓN NACIONAL - 
FONPREMAG

ANA ROSALBA CLAVIJO MORANULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 
DEL DERECHO

35
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PRIMERO. Sentencia Anticipada: ANUNCIAR que en la 
presente controversia será proferida sentencia anticipada, de 
conformidad con el artículo 182A del CPACA.
SEGUNDO. Fijación del Litigio... TERCERO. Pruebas: TENER 
e INCORPORAR como pruebas, con el valor legal que la ley les 
otorga, las siguientes... QUINTO. Alegatos de Conclusión: 
CORRER traslado común a las partes por el término de diez 
(10) días siguientes a la fecha de notificación de la presente 
providencia, a fin de que se sirvan rendir sus alegatos de 
conclusión por escrito. El señor Agente del Ministerio Público, si 
a bien lo tiene, podrá presentar concepto dentro del término 
dispuesto en el párrafo anterior.
SEXTO. Término de Decisión: ADVERTIR que la sentencia 
anticipada será proferida por escrito, dentro de los veinte (20) 
días siguientes al vencimiento de la oportunidad para alegar de 
conclusión. SÉPTIMO. Control de Legalidad: según lo prevé el 
artículo 207 del CPACA, una vez revisada la actuación, no se 
encuentra causal...

0253311001 AUTO  DE  TRASLADO
005202019 10/03/2021

MINISTERIO DE EDUCACION 
NACIONAL

ROCIO EMILSE ABELLO 
GUTIERREZ

NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 
DEL DERECHO

35

PRIMERO. Sentencia Anticipada: ANUNCIAR que en la 
presente controversia será proferida sentencia anticipada, de 
conformidad con el artículo 182A del CPACA.
SEGUNDO. Fijación del Litigio... TERCERO. Pruebas: TENER 
e INCORPORAR como pruebas, documentales allegadas con 
la demanda... QUINTO. Alegatos de Conclusión: CORRER 
traslado común a las partes por el término de diez (10) días 
siguientes a la fecha de notificación de la presente providencia, 
a fin de que se sirvan rendir sus alegatos de conclusión por 
escrito. El señor Agente del Ministerio Público, si a bien lo tiene, 
podrá presentar concepto dentro del término dispuesto en el 
párrafo anterior.
SEXTO. Término de Decisión: ADVERTIR que la sentencia 
anticipada será proferida por escrito, dentro de los veinte (20) 
días siguientes al vencimiento de la oportunidad para alegar de 
conclusión. SÉPTIMO. Control de Legalidad: según lo prevé el 
artículo 207 del CPACA, una vez revisada la actuación, no se 
encuentra causal de nulidad alguna ...

0253311001 AUTO  DE  TRASLADO
005342019 10/03/2021

NACIÓN - MINISTERIO DE 
EDUCACIÓN NACIONAL - 
FONPREMAG

GERMAN YESID ABRIL DIAZNULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 
DEL DERECHO

35
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PRIMERO. Sentencia Anticipada: ANUNCIAR que en la 
presente controversia será proferida sentencia anticipada, de 
conformidad con el artículo 182A del CPACA.
SEGUNDO. Fijación del Litigio...TERCERO. Pruebas: TENER e 
INCORPORAR como pruebas, documentales allegadas con la 
demanda... QUINTO. Alegatos de Conclusión: CORRER 
traslado común a las partes por el término de diez (10) días 
siguientes a la fecha de notificación de la presente providencia, 
a fin de que se sirvan rendir sus alegatos de conclusión por 
escrito. El señor Agente del Ministerio Público, si a bien lo tiene, 
podrá presentar concepto dentro del término dispuesto en el 
párrafo anterior.
SEXTO. Término de Decisión: ADVERTIR que la sentencia 
anticipada será proferida por escrito, dentro de los veinte (20) 
días siguientes al vencimiento de la oportunidad para alegar de 
conclusión. SÉPTIMO. Control de Legalidad: según lo prevé el 
artículo 207 del CPACA, una vez revisada la actuación, no se 
encuentra causal de nulidad alguna...

0253311001 AUTO  DE  TRASLADO
005352019 10/03/2021

NACIÓN - MINISTERIO DE 
EDUCACIÓN NACIONAL - 
FONPREMAG

MARIOLA LUDGARDA CUERVO 
GONZALEZ

NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 
DEL DERECHO

35

PRIMERO. Sentencia Anticipada: ANUNCIAR que en la 
presente controversia será proferida sentencia anticipada, de 
conformidad con el artículo 182A del CPACA.
SEGUNDO. Fijación del Litigio... TERCERO. Pruebas: TENER 
e INCORPORAR como pruebas, con el valor legal que la ley les 
otorga, las siguientes... QUINTO. Alegatos de Conclusión: 
CORRER traslado común a las partes por el término de diez 
(10) días siguientes a la fecha de notificación de la presente 
providencia, a fin de que se sirvan rendir sus alegatos de 
conclusión por escrito. El señor Agente del Ministerio Público, si 
a bien lo tiene, podrá presentar concepto dentro del término 
dispuesto en el párrafo anterior. SEXTO. Término de Decisión: 
ADVERTIR que la sentencia anticipada será proferida por 
escrito, dentro de los veinte (20) días siguientes al vencimiento 
de la oportunidad para alegar de conclusión. SÉPTIMO. Control 
de Legalidad: según lo prevé el artículo 207 del CPACA, una 
vez revisada la actuación, no se encuentra causal ...

0253311001 AUTO  DE  TRASLADO
005372019 10/03/2021

MINISTERIO DE EDUCACION 
NACIONAL

NESTOR WILLIAM URREGO ROANULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 
DEL DERECHO

35
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Auto

Previo a estudiar de fondo sobre la solicitud de contrato de 
transacción de la obligación y terminación de la presente 
demanda (f. 110) del expediente digital, Por medio de 
Secretaría REQUIERASE AL APODERADO DE LA PARTE 
DEMANDANTE, que deberá allegar al Despacho el contrato de 
transacción y sus anexos tales como: Representación legal de 
la entidad y autorización para transigir por parte de aquella, así 
como también la facultad del demandante para hacerlo, 
celebrado con el Ministerio de Educación Nacional, de 
conformidad con el artículo 312 y 313 del Código General del 
Proceso que establece... Para lo anterior, se concede un 
término de dos (2) días, contados a partir del recibo de la 
notificación del presente auto que para el efecto se libre.
De no recibir respuesta de parte del requerido, sin necesidad de 
nuevo auto que se requiera, se decidirá de plano.

0253311001 AUTO  QUE  ORDENA   REQUERIR
005382019 10/03/2021

MINISTERIO DE EDUCACION 
NACIONAL

DIANA LUCIA GONZALEZ 
URREGO

NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 
DEL DERECHO

35

1.- FIJAR el martes 6 de abril de 2021 a las 09:30 am, como 
nuevas fecha y hora para adelantar la audiencia de pruebas, 
dentro del proceso de la referencia. 2.- PONER a disposición de 
las partes el expediente digitalizado, el cual podrá ser 
consultado haciendo click aquí. Aclárase que los interesados 
podrán acceder al registro audiovisual de la audiencia inicial en 
el hipervínculo contenido en el acta correspondiente. 3.- 
REQUIÉRASE a la entidad demandada para que, de manera 
inmediata, se sirva allegar el expediente administrativo 
completo de la señora Dora Fernández Camárgo, identificada 
con CC 39.533.340, que deberá contener la totalidad de 
documentos que tenga en su poder relativos a la relación 
contractual que con ella sostuvo, tal como fue decretado en 
audiencia inicial. El apoderado de la accionada desplegará las 
acciones afirmativas pertinentes, de manera que, para la fecha 
de celebración de la audiencia de pruebas, la documental ya se 
encuentre integrada al plenario...

0253311001 AUTO  FIJA  FECHA
005532019 10/03/2021

SUBRED INTEGRADA DE 
SERVICIOS DE SALUD SUR ESE

DORA FERNANDEZ CAMARGONULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 
DEL DERECHO

35



Página: 11Fecha:ESTADO No. 11/03/2021008

Cuad.Descripción ActuaciónNo  Proceso Clase de Proceso Demandante   Demandado  
Fecha

Auto

PRIMERO: Téngase por CONTESTADA la demanda por la 
UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTION 
PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA 
PROTECCION SOCIAL - UGPP SEGUNDO: RECONOCER 
personería... TERCERO: SEÑÁLESE el día martes 23 de marzo 
de 2021, a las 2:30 p.m., para efectos de llevar a cabo 
audiencia inicial, conforme al numeral 1º del artículo 180 del 
CPACA. NOVENO: Instar a los apoderados dentro del proceso 
de la referencia para que alleguen la documentación pertinente 
tales como poderes, sustituciones de poder, actualización de 
datos de contacto, número de celular, correos actualizados, 
solo en el evento de que hayan sufrido modificación, un (01) día 
antes de la realización  de la audiencia fijada en la presente 
fecha al correo 
memorialesaudienciasj25@cendoj.ramajudicial.gov.co, así 
mismo se les indica que a través del este correo secretaría 
Ad-Hoc enviará el link de ingreso a la audiencia, la cual se 
llevará a cabo por medio de la plataforma virtual LIFESIZE, 
aplicación que...

0253311001 AUTO  QUE  TIENE  POR  CONTESTADA  LA  DEMANDA
005672019 10/03/2021

UGPPLUISA ROSA RAMIREZ OSORIONULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 
DEL DERECHO

35

PRIMERO. Sentencia Anticipada: ANUNCIAR que en la 
presente controversia será proferida sentencia anticipada, de 
conformidad con el artículo 182A del CPACA.
SEGUNDO. Fijación del Litigio... TERCERO. Pruebas: TENER 
e INCORPORAR como pruebas, con el valor legal que la ley les 
otorga, las siguientes... QUINTO. Alegatos de Conclusión: 
CORRER traslado común a las partes por el término de diez 
(10) días siguientes a la fecha de notificación de la presente 
providencia, a fin de que se sirvan rendir sus alegatos de 
conclusión por escrito... SEXTO. Término de Decisión: 
ADVERTIR que la sentencia anticipada será proferida por 
escrito, dentro de los veinte (20) días siguientes al vencimiento 
de la oportunidad para alegar de conclusión.
SÉPTIMO. Control de Legalidad: según lo prevé el artículo 207 
del CPACA, una vez revisada la actuación, no se encuentra 
causal de nulidad alguna que invalide lo actuado, están dados 
los presupuestos procesales para continuar con el trámite 
procesal, y tampoco...

0253311001 AUTO  DE  TRASLADO
000012020 10/03/2021

NACIÓN - MINISTERIO DE 
EDUCACIÓN NACIONAL - 
FONPREMAG

CLAUDIA PATRICIA NOVOA 
ESPEJO

NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 
DEL DERECHO

35
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PRIMERO. Sentencia Anticipada: ANUNCIAR que en la 
presente controversia será proferida sentencia anticipada, de 
conformidad con el artículo 182A del CPACA.
SEGUNDO. Fijación del Litigio: la controversia se contrae a 
determinar si el demandante, en su condición de soldado 
profesional, tiene derecho al reconocimiento de la diferencia 
salarial del 20%, conforme a la Ley 131 de 1985 y el Decreto 
1794 de 2000. TERCERO. Pruebas: Tener INCORPORAR 
como pruebas, con el valor legal que la ley les otorga, las 
siguientes... QUINTO. Alegatos de Conclusión: CORRER 
traslado común a las partes por el término de diez (10) días 
siguientes a la fecha de notificación de la presente providencia, 
a fin de que se sirvan rendir sus alegatos de conclusión por 
escrito. El señor Agente del Ministerio Público, si a bien lo tiene, 
podrá presentar concepto dentro del término dispuesto en el 
párrafo anterior. SEXTO. Término de Decisión: ADVERTIR que 
la sentencia anticipada será proferida por escrito, dentro de ...

0253311001 AUTO  DE  TRASLADO
000302020 10/03/2021

MINISTERIO DE DEFENSA- 
EJERCITO NACIONAL

JAMINTO GONZALEZ CAÑASNULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 
DEL DERECHO

35

PRIMERO. Sentencia Anticipada: ANUNCIAR que en la 
presente controversia será proferida sentencia anticipada, de 
conformidad con el artículo 182A del CPACA., en el siguiente 
sentido. a. Respecto de las pretensiones contra el Ministerio de 
Defensa-Ejercito Nacional, se desarrollará de acuerdo al 
numeral 3º del art. 182A
b. Respecto de las pretensiones contra Cremil se desarrollará 
según numeral 1º ídem.
SEGUNDO. Fijación del Litigio... TERCERO. Pruebas: Tener 
INCORPORAR como pruebas, con el valor legal que la ley les 
otorga, las siguientes... QUINTO. Alegatos de Conclusión: 
CORRER traslado común a las partes por el término de diez 
(10) días siguientes a la fecha de notificación de la presente 
providencia, a fin de que se sirvan rendir sus alegatos de 
conclusión por escrito. El señor Agente del Ministerio Público, si 
a bien lo tiene, podrá presentar concepto dentro del término 
dispuesto en el párrafo anterior. SEXTO. Término de Decisión: 
ADVERTIR que la sentencia anticipada será ...

0253311001 AUTO  DE  TRASLADO
000412020 10/03/2021

NACION-MINISTERIO DE 
DEFENSA-CAJA DE RETIRO DE LAS 
FUERZAS MILITARES (CREMIL)

GUSTAVO ARMANDO VARGAS 
JIMENEZ

NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 
DEL DERECHO

35
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Previo a estudiar de fondo sobre la solicitud de contrato de 
transacción de la obligación y terminación de la presente 
demanda (f. 57) del expediente digital, Por medio de Secretaría 
REQUIERASE AL APODERADO DE LA PARTE 
DEMANDANTE, que deberá allegar al Despacho el contrato de 
transacción y sus anexos tales como: Representación legal de 
la entidad y autorización para transigir por parte de aquella, así 
como también la facultad del demandante para hacerlo, 
celebrado con el Ministerio de Educación Nacional, de 
conformidad con el artículo 312 y 313 del Código General del 
Proceso que establece... Para lo anterior, se concede un 
término de dos (2) días, contados a partir del recibo de la 
notificación del presente auto que para el efecto se libre.
De no recibir respuesta de parte del requerido, sin necesidad de 
nuevo auto que se requiera, se decidirá de plano.

0253311001 AUTO  QUE  ORDENA   REQUERIR
000802020 10/03/2021

NACION - MINISTERIO DE 
EDUCACIÓN - FONPREMAG

MARIA LILIANA MENDEZ 
CASTAÑEDA

NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 
DEL DERECHO

35

PRIMERO. Sentencia Anticipada: ANUNCIAR que en la 
presente controversia será proferida sentencia anticipada, de 
conformidad con el artículo 182A del CPACA.
SEGUNDO. Fijación del Litigio... TERCERO. Pruebas: TENER 
e INCORPORAR como pruebas, con el valor legal que la ley les 
otorga, las siguientes... QUINTO. Alegatos de Conclusión: 
CORRER traslado común a las partes por el término de diez 
(10) días siguientes a la fecha de notificación de la presente 
providencia, a fin de que se sirvan rendir sus alegatos de 
conclusión por escrito.
El señor Agente del Ministerio Público, si a bien lo tiene, podrá 
presentar concepto dentro del término dispuesto en el párrafo 
anterior.
SEXTO. Término de Decisión: ADVERTIR que la sentencia 
anticipada será proferida por escrito, dentro de los veinte (20) 
días siguientes al vencimiento de la oportunidad para alegar de 
conclusión.SÉPTIMO. Control de Legalidad: según lo prevé el 
artículo 207 del CPACA, una vez revisada la actuación, no se 
encuentra causal...

0253311001 AUTO  DE  TRASLADO
000822020 10/03/2021

NACION - MINISTERIO DE 
EDUCACIÓN - FONPREMAG

PEDRO GALVIS LEALNULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 
DEL DERECHO

35
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PRIMERO. Sentencia Anticipada: ANUNCIAR que en la 
presente controversia será proferida sentencia anticipada, de 
conformidad con el artículo 182A del CPACA.
SEGUNDO. Fijación del Litigio... TERCERO. Pruebas: TENER 
e INCORPORAR como pruebas, con el valor legal que la ley les 
otorga, las siguientes... QUINTO. Alegatos de Conclusión: 
CORRER traslado común a las partes por el término de diez 
(10) días siguientes a la fecha de notificación de la presente 
providencia, a fin de que se sirvan rendir sus alegatos de 
conclusión por escrito. El señor Agente del Ministerio Público, si 
a bien lo tiene, podrá presentar concepto dentro del término 
dispuesto en el párrafo anterior. SEXTO. Término de Decisión: 
ADVERTIR que la sentencia anticipada será proferida por 
escrito, dentro de los veinte (20) días siguientes al vencimiento 
de la oportunidad para alegar de conclusión. SÉPTIMO. Control 
de Legalidad: según lo prevé el artículo 207 del CPACA, una 
vez revisada la actuación, no se encuentra causal...

0253311001 AUTO  DE  TRASLADO
000832020 10/03/2021

MINISTERIO DE EDUCACION 
NACIONAL

EDGAR RENE PINZON MORANULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 
DEL DERECHO

35

PRIMERO. Sentencia Anticipada: ANUNCIAR que en la 
presente controversia será proferida sentencia anticipada, de 
conformidad con el artículo 182A del CPACA.
SEGUNDO. Fijación del Litigio... TERCERO. Pruebas: TENER 
e INCORPORAR como pruebas, con el valor legal que la ley les 
otorga, las siguientes... QUINTO. Alegatos de Conclusión: 
CORRER traslado común a las partes por el término de diez 
(10) días siguientes a la fecha de notificación de la presente 
providencia, a fin de que se sirvan rendir sus alegatos de 
conclusión por escrito. El señor Agente del Ministerio Público, si 
a bien lo tiene, podrá presentar concepto dentro del término 
dispuesto en el párrafo anterior. SEXTO. Término de Decisión: 
ADVERTIR que la sentencia anticipada será proferida por 
escrito, dentro de los veinte (20) días siguientes al vencimiento 
de la oportunidad para alegar de conclusión. SÉPTIMO. Control 
de Legalidad: según lo prevé el artículo 207 del CPACA, una 
vez revisada la actuación, no se encuentra causal...

0253311001 AUTO  DE  TRASLADO
000872020 10/03/2021

MINISTERIO DE EDUCACION 
NACIONAL

ALVARO GARCIA CAUTIVANULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 
DEL DERECHO

35
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PRIMERO. Sentencia Anticipada: ANUNCIAR que en la 
presente controversia será proferida sentencia anticipada, de 
conformidad con el artículo 182A del CPACA.
SEGUNDO. Fijación del Litigio... TERCERO. Pruebas: TENER 
e INCORPORAR como pruebas, con el valor legal que la ley les 
otorga, las siguientes... QUINTO. Alegatos de Conclusión: 
CORRER traslado común a las partes por el término de diez 
(10) días siguientes a la fecha de notificación de la presente 
providencia, a fin de que se sirvan rendir sus alegatos de 
conclusión por escrito. El señor Agente del Ministerio Público, si 
a bien lo tiene, podrá presentar concepto dentro del término 
dispuesto en el párrafo anterior. SEXTO. Término de Decisión: 
ADVERTIR que la sentencia anticipada será proferida por 
escrito, dentro de los veinte (20) días siguientes al vencimiento 
de la oportunidad para alegar de conclusión. SÉPTIMO. Control 
de Legalidad: según lo prevé el artículo 207 del CPACA, una 
vez revisada la actuación, no se encuentra causal...

0253311001 AUTO  DE  TRASLADO
001812020 10/03/2021

MINISTERIO DE 
EDUCACION-FOMAG

CARLOS AUGUSTO SANTOS 
BEJARANO

NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 
DEL DERECHO

35

PRIMERO. Sentencia Anticipada: ANUNCIARque en la 
presente controversia será proferida sentencia anticipada, de 
conformidad con el artículo 182A del CPACA.
SEGUNDO. Fijación del Litigio...TERCERO. Pruebas: TENERe 
INCORPORAR como pruebas, con el valor legal que la ley les 
otorga, las siguientes... QUINTO. Alegatos de Conclusión: 
CORRER traslado común a las partes por el término de diez 
(10) días siguientes a la fecha de notificación de la presente 
providencia, a fin de que se sirvan rendir sus alegatos de 
conclusión por escrito. El señor Agente del Ministerio Público, si 
a bien lo tiene, podrá presentar concepto dentro del término 
dispuesto en el párrafo anterior. SEXTO. Término de Decisión: 
ADVERTIR que la sentencia anticipada será proferida por 
escrito, dentro de los veinte (20) días siguientes al vencimiento 
de la oportunidad para alegar de conclusión. SÉPTIMO. Control 
de Legalidad:según lo prevé el artículo 207 del CPACA, una vez 
revisada la actuación, no se encuentra causal de...

0253311001 AUTO  DE  TRASLADO
001852020 10/03/2021

MINISTERIO DE 
EDUCACION-FOMAG

OMAR AGUDELO OSORIONULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 
DEL DERECHO

35
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PRIMERO. Sentencia Anticipada: ANUNCIAR que en la 
presente controversia será proferida sentencia anticipada, de 
conformidad con el artículo 182A del CPACA. SEGUNDO. 
Fijación del Litigio...TERCERO. Pruebas: TENER e 
INCORPORAR como pruebas, con el valor legal que la ley les 
otorga, las siguientes... QUINTO. Alegatos de Conclusión: 
CORRER traslado común a las partes por el término de diez 
(10) días siguientes a la fecha de notificación de la presente 
providencia, a fin de que se sirvan rendir sus alegatos de 
conclusión por escrito. El señor Agente del Ministerio Público, si 
a bien lo tiene, podrá presentar concepto dentro del término 
dispuesto en el párrafo anterior. SEXTO. Término de Decisión: 
ADVERTIR que la sentencia anticipada será proferida por 
escrito, dentro de los veinte (20) días siguientes al vencimiento 
de la oportunidad para alegar de conclusión. SÉPTIMO. Control 
de Legalidad: según lo prevé el artículo 207 del CPACA, una 
vez revisada la actuación, no se encuentra causal...

0253311001 AUTO  DE  TRASLADO
001892020 10/03/2021

MINISTERIO DE 
EDUCACION-FOMAG

JULIA JOSEFINA RIVERANULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 
DEL DERECHO

35

PRIMERO: Téngase por CONTESTADA la demanda por el 
INSTITUTO COLOMBIANO PARA LA EVALUACION DE LA 
EDUCACION - ICFES. SEGUNDO: RECONOCER personería 
... TERCERO: SEÑÁLESE el día 16 de marzo de 2021, a las 
9:30 a.m., para efectos de llevar a cabo audiencia inicial, 
conforme al numeral 1º del artículo 180 del CPACA. Para 
ingresar a la audiencia inicial, deberán unirse a la plataforma 
Lifezise pulsando el siguiente link: 
https://call.lifesizecloud.com/8121557 ... NOVENO: Instar a los 
apoderados dentro del proceso de la referencia para que 
alleguen la documentación pertinente tales como poderes, 
sustituciones de poder, actualización de datos de contacto, 
número de celular, correos actualizados, solo en el evento de 
que hayan sufrido modificación, un (01) día antes de la 
realización de la audiencia fijada en la presente fecha al correo 
memorialesaudienciasj25@cendoj.ramajudicial.gov.co, así 
mismo se les indica que a través del este correo secretaría 
Ad-Hoc enviará el link de ingreso a la ...

0253311001 AUTO  QUE  TIENE  POR  CONTESTADA  LA  DEMANDA
001922020 10/03/2021

ICFES - MENANDREA ZULIMA RODRIGUEZ 
PARDO

NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 
DEL DERECHO

35
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PRIMERO: Téngase por CONTESTADA la demanda por la 
SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD SUR E.S.E 
SEGUNDO: RECONOCER personería ... TERCERO: 
SEÑÁLESE el día miércoles 24 de marzo de 2021, a las 2:30 
p.m., para efectos de llevar a cabo audiencia inicial, conforme 
al numeral 1º del artículo 180 del CPACA. NOVENO: Instar a 
los apoderados dentro del proceso de la referencia para que 
alleguen la documentación pertinente tales como poderes, 
sustituciones de poder, actualización de datos de contacto, 
número de celular, correos actualizados, solo en el evento de 
que hayan sufrido modificación, un (01) día antes de la 
realización de la audiencia fijada en la presente fecha al correo 
memorialesaudienciasj25@cendoj.ramajudicial.gov.co, así 
mismo se les indica que a través del este correo secretaría 
Ad-Hoc enviará el link de ingreso a la audiencia, la cual se 
llevará a cabo por medio de la plataforma virtual LIFESIZE, 
aplicación que deberán descargar en caso de que asistan a la 
audiencia...

0253311001 AUTO  QUE  TIENE  POR  CONTESTADA  LA  DEMANDA
001932020 10/03/2021

SUBRED INTEGRADA DE 
SERVICIOS DE SALUD SUR ESE

CENAIDA HUESO CORTESNULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 
DEL DERECHO

35

PRIMERO. Sentencia Anticipada: ANUNCIAR que en la 
presente controversia será proferida sentencia anticipada, de 
conformidad con el artículo 182A del CPACA.
SEGUNDO. Fijación del Litigio: la controversia se contrae a 
determinar si el demandante, en su condición de soldado 
profesional, tiene derecho al reconocimiento de la diferencia 
salarial del 20%, conforme a la Ley 131 de 1985 y el Decreto 
1794 de 2000. TERCERO. Pruebas: TENER e INCORPORAR 
como pruebas, con el valor legal que la ley les otorga, las 
siguientes... QUINTO. Alegatos de Conclusión: CORRER 
traslado común a las partes por el término de diez (10) días 
siguientes a la fecha de notificación de la presente providencia, 
a fin de que se sirvan rendir sus alegatos de conclusión por 
escrito.
El señor Agente del Ministerio Público, si a bien lo tiene, podrá 
presentar concepto dentro del término dispuesto en el párrafo 
anterior.
SEXTO. Término de Decisión: ADVERTIR que la sentencia 
anticipada será proferida por escrito...

0253311001 AUTO  DE  TRASLADO
002222020 10/03/2021

EJERCITO NACIONALOSCAR EUGENIO BERDUGO 
HURTADO

NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 
DEL DERECHO
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PRIMERO. Sentencia Anticipada: ANUNCIARque en la 
presente controversia será proferida sentencia anticipada, de 
conformidad con el artículo 182A del CPACA.
SEGUNDO. Fijación del Litigio... TERCERO. Pruebas: TENERe 
INCORPORAR como pruebas, con el valor legal que la ley les 
otorga, las siguientes... QUINTO. Alegatos de Conclusión: 
CORRER traslado común a las partes por el término de diez 
(10) días siguientes a la fecha de notificación de la presente 
providencia, a fin de que se sirvan rendir sus alegatos de 
conclusión por escrito. El señor Agente del Ministerio Público, si 
a bien lo tiene, podrá presentar concepto dentro del término 
dispuesto en el párrafo anterior. SEXTO. Término de Decisión: 
ADVERTIR que la sentencia anticipada será proferida por 
escrito, dentro de los veinte (20) días siguientes al vencimiento 
de la oportunidad para alegar de conclusión.

0253311001 AUTO  DE  TRASLADO
002262020 10/03/2021

MINISTERIO DE DEFENSA- 
EJERCITO NACIONAL

ALEXIS OCTAVIO GUERRERO 
VALDEZ

NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 
DEL DERECHO
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PRIMERO. Sentencia Anticipada: ANUNCIARque en la 
presente controversia será proferida sentencia anticipada, de 
conformidad con el artículo 182A del CPACA.
SEGUNDO. Fijación del Litigio... TERCERO. Pruebas: TENERe 
INCORPORAR como pruebas, con el valor legal que la ley les 
otorga, las siguientes... QUINTO. Alegatos de Conclusión: 
CORRER traslado común a las partes por el término de diez 
(10) días siguientes a la fecha de notificación de la presente 
providencia, a fin de que se sirvan rendir sus alegatos de 
conclusión por escrito.
El señor Agente del Ministerio Público, si a bien lo tiene, podrá 
presentar concepto dentro del término dispuesto en el párrafo 
anterior.
SEXTO. Término de Decisión: ADVERTIR que la sentencia 
anticipada será proferida por escrito, dentro de los veinte (20) 
días siguientes al vencimiento de la oportunidad para alegar de 
conclusión...

0253311001 AUTO  DE  TRASLADO
002352020 10/03/2021

NACIÓN - MINISTERIO DE 
EDUCACIÓN - FOMAG

LUZ DENY ENCISO BOHORQUEZNULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 
DEL DERECHO

35

PRIMERO. Sentencia Anticipada: ANUNCIARque en la 
presente controversia será proferida sentencia anticipada, de 
conformidad con el artículo 182A del CPACA.
SEGUNDO. Fijación del Litigio... TERCERO. Pruebas: TENERe 
INCORPORAR como pruebas, con el valor legal que la ley les 
otorga, las siguientes... QUINTO. Alegatos de Conclusión: 
CORRER traslado común a las partes por el término de diez 
(10) días siguientes a la fecha de notificación de la presente 
providencia, a fin de que se sirvan rendir sus alegatos de 
conclusión por escrito. SEXTO. Término de Decisión: 
ADVERTIR que la sentencia anticipada será proferida por 
escrito, dentro de los veinte (20) días siguientes al vencimiento 
de la oportunidad para alegar de conclusión...

0253311001 AUTO  DE  TRASLADO
002462020 10/03/2021

NACIÓN - MINISTERIO DE 
EDUCACIÓN - FOMAG

BEATRIZ IPIA DE AGUILARNULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 
DEL DERECHO
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PRIMERO: DECLARARSE IMPEDIDO para conocer de la 
presente acción por asistir interés directo en las resultas del 
proceso, conforme a la causal primera del artículo 141 del 
Código General del Proceso y al trámite previsto en el artículo 
130 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo.
SEGUNDO: REMITIR el expediente al Honorable Tribunal 
Administrativo de Cundinamarca para lo que estime 
procedente.

0253311001 MANIFIESTA  IMPEDIMENTO
003022020 10/03/2021

NACION RAMA JUDICIAL 
DIRECCION EJECUTIVA DE 
ADMINISTRACIÓN JUDICIAL

CAMILO ALEJANDRO ROMERO 
LAITON

NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 
DEL DERECHO

35

CERTIFICO QUE PARA NOTIFICAR A LAS PARTES LOS AUTOS ANTERIORES SE FIJA EL PRESENTE ESTADO EN LA SECRETARIA , HOY A LAS OCHO (8:00)  DE 
LA MANANA Y SE DESFIJA HOY A LAS CINCO (5:00) DE LA TARDE


